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AUTO No t(F3 DE 2016
(12 DE SEPTTEMBRE)

'POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELITIINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIiIIIIIENTO SANCIONATORIO"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACó¡¡ NUTÓTOÍTA REGTONAL DE LAGUAJIRA "coRPoGUArlRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg oe igg3, áafi ajtgl¿, l"vigas de 2009y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJtRA, en cumplimiento de susfunciones, está facultada para ¡nñ¡ar tnoagacione! tendientás a determinar si existe o no méritopara iniciar un proceso sancionatorio por actividades que o" ,n, u otra manera representen riesgoylo amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se presentó Denunc¡a Anónima, recibida en la coordinación Tenitorial dEt sur el 15 deseptiembre del año 2015, , en lá Juál J" pon" en conocimiento ra presunta existencÍa de una'porqueriza en el banio villa'del rio conoc¡oo'fgo !:..eá;;;i;i", ta cuat propaga maros orores porel sector' vertimiento^ de aguas tesiáüáPs al Rio vilianueva,l qr" en cumplimiento del auto detramite N"1046 dEl 16 de séptiembre oe iórs i"-oiiüJ'itrÍtori"r sur avocó conocimiento de ramisma v en @nsecuglcia o,1dry*oJálersonal idóneo oe ia o¡recc¡on i;riü;¡;el sur para tapráctica de la üsita para evaruar ra situación expuesta y conceptuar ar respecto.
Que personal técnico de la Tenitorial sur evaluó la información suministrada realizó visita deinspección ocular el pasado 22 dá óic¡imore ctet 201s, ál 

"it¡o 
o" ¡ntáres án Jiuunicipio oeviflanueva, procediendo a rendir ¡r¡tormái¿"nico ñ'ü-in la 30 de Diciembre de 201s, en el

H",:,|j,?[:'*ruFi[i" de criaderos de cerdos sin ninsún d'ocum€nto que aoeoiia ra aci¡vioaá

AccEso: se loeliza ta porgueriza en et predio lüls Deseot, catta len- No. 7e - 02, Baño La lJnión,se¿for Peta et Ojo, doncie se ¡n¡c¡a t" in{oáá2A".*r.¿""'s,OÁ'&_ ," Cutebrcn y Et pintao,

í:#rsffii::rfl áTrTffiffiffi *;;ias:n:rceiü.;:;d;i;;5s-;;.1,';;',J'ín"unn

econpafre¡tte: se cont! co\ 1!.acomnñamientg del *ñor DID|ER HERNANDEZ (príoctista) concetutar No. 920s6s9369. y91 ar sitiod" ñür,"" n¡,*" 
"nna¡aolürer *ñor ADEL DE LA RosAcon cetutar No. sttseaboz suan a¡e iiJ;;;^rl;i;;";'lJííüüL*".
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2, CONCLUS'ONES Y RECONENDACIONES

En la insqccián realizada s tomó i¡tfot¡¡wión &l siüo de acuatdo a las oásan¡aoones áecáac
Luego de analizar Íos resultados da la visita y lo manitestado en la eolicitud, n concluye Io
slgulcnte:

8e evi&nció al estableeimiento & una poqwriza cuya es/;nrctun ¿vnsfa da fras seocrones
con un total de 24 m&ulos pala la cña y levante da oerdog no consta con dispsición pan
el sacrifcio, se encuent¡a en plena activdad ya que pwfa erdos en va¿'os m&ulos, ada
seeión cueila an cuadrcs Frc el aünunto, Debede¡os de agua y analcs & veñimientos
de tas lreoes y desprdicios & alinnntos, e/ aseo de /os módulos se /¡aoe a tnvés &
manguens ctrn agua a presión con turbina, cuenta a pocos nrefros con un socavón gue
ac'túa cono una poza rudintenhria de 3 metros de laryo por dos metros de ancho pr dos
de profundidad pn el vertimiento da ñeoes y despdicios & alimentos. Cuando la poza

suf¡v rabasamiento, su llquido es utilizado en el ñqo a % cle lpc'tárea con cultivos de yuca,

caña, ahuyama, gu¡noo y otros. H canat de vertimiento que tenfa salida hacia al Rio
Viltanueva sa encontrafn taponado, ooco y an evidencias de no esúarso utilizando. N
entnr al predio, no se percibieron olores ofunsrvos y solo se nota el olor araclerldico
cuando se esúá dc¡¡tro & fes insüa/aaones.
Se tocatiza en et pndio Mis Oeseos, en la calle len No. 7' - 02, funio la Unión, seclor
Pata el Ojo, donde se inicia la entrrlde a las yeredas Siena lVegra, La Culebnn y H Pintao,
geornferencida on las srguierfc coor#na&s: N: 10'35'54'4'yW: 725E'31-2''
Maniñesta et señor ADEL DE LA ROSA, que la adividad & la poquetíza vierre funciona¡úo
das& haan aproximadamenfe dos (2) años.
La responsaO¡i¡AaA & la crla y levante de a¡do, tacae en el se,llor JOSE COiT7RERAS

conto posunto pro¡tietario de ta poqueñza. El administndor no mosttó ning(tn documento
que acndiF,ra el funcionamiento legal cb la poqueriza.
Ño w evi&nció veúimientos nclantes do tos dosecáos al Rio Villanueva, notá,d¡o¡'€ qrc el
canal pr donde to haclan anf€g 3a crrcontaba taponado o condenado.
Cuando el socav1n se safu¡a, et tlquido es co¡tducido por pequeilos canalas hacia los

diferentes cuftivos, asl como también se utílizan las ñe¿ts como abono Fn los mismos.

eue mediante auto 315 de Mazo 15 de 2016 se inició Indagación preliminar en los términos y

para tos fines previstos en el artícr¡lo 17 de la Ley 1333 de 2@9, con la finalidad de verificar la

bcr¡nencia de la corduda, identificar al posible infrac'tor. Determinar si es consüMiva de la
infracción amb¡ental o s¡ Ee ha ac{uadb bajo amparo de una causal de eximentss de

responsabilidad.

Que mediante oficio 370. de
CODA7ZL, a f¡n de obtmer lnformación respeto
información conten¡da en la base de datos.

eue mediante oficio 370 d€ 2016 se of¡c¡o a las autoridades y fuetza pública para decltoe de

solicitar información reepeto tbl(os) presunto(s) infrac{or(res) tales como nombre, cedula, dirección,

etc.

eue mediante 370j74 se €nvíe despadro comisorio al personero munic¡pal de Villanueva para

que c¡te a comparecer al selbr José Contreras a f¡n de rendir diligencia de versión libre, respecto

de los hechos productos de investigación..
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2016 se envfa oficio al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN
de propietario nombre de predio y dernás
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Que mediante informacion aportada por el lNsTlTUTo GEoGRAFIco AGUSTIN CODAZZ|, viaconeo electrónico se establece que según las coordenadas aportadas por fa corporación una vezanalizadas en su base de datos se logro evídenciar que el iredio se encuentra denominado La
Granjita cuyo propietario es er señor tomas Rodríguez tuarquá2.

Que mediante oficio PMV4505/2016 Pro parte del personero municipal de villanueva y recibido por
la dirección tenitorial sur de Corpoguajira ef día 15 de mayo de 2Oté, ba¡o radicado 872, endondese.manifiesta que compareció a los 4 dias del mes de miyo el señor jóse contiáias et cuat seindividualiza como José Luis Contreras Romero, con cedula oá c¡uoadanía 1TST10S2 y
manifiesta al despacho que es propietario de la parceia mis deseos ubicada en la caile 1 #7a- 02Barrlg rojas pínílla aproximadamente por un lapso de 6 años en donde afirma que tieneestablecida una porquenza la cual lleva en funcionamiento el mismo tiempo qr" tiene de serpropietario del predio, en el cual se dedican al sacrificio de estos para su comercialización cuyos
residuos van dirigido a un pozo a mas de S0 metros del predio.

Que el artículo 24 dela ley l333de 2009, establece en su artíq¡lo 17 que debe haber una etapa de"lndaoac¡én Preliminar'', la que tiene como objeto, establecer si existe O no mOr¡io para lniciarel procedimiento sancionatorio, siendo un trriodo para verificar la ocurencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambíental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y elsubrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación prefiminar serámáximo de seis (6) meses y culminará con ót archivo definitivo o ariJ oe ápertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del {ue fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener inbrmación adicional que permita dar con la ubicación det impticadó i túbás adicionates
que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito fara apertlra de ¡nvestigación
a la luz de la ley 1333 de 2009.

Que este despacfro luego de haber realizedo las actuaciones pertinentes, considera que esnecesario realizar el ciene de la indagación preliminar. Y la apertuia de un póce"o sancionatorio
por los hechos que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIMERO:

ROMERO, ldentificado con
17,971.052, debido a que
vertimiento producto de la

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARNCULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:'

t^
,rr. r rX[ - r, 7

:fi.$[-cr u¡l[r331co

DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
315 del 15 de mazo de 2016, e incluir dentro de la iniciación de un
procedimiento sancionatorio a JOSE LU|S CONTRERAS

cedula de ciudadanía Numero
es el presunto responsable Del
porqueriza ubicada en el predio mis

deseos, por lo que habiéndose logrado obtener información
adicional que permita dar con la ubicación del impticado y pruebas
adicionales que permitan continuar con el proceso de invástigación
existe mérito suficiente para iniciar apertura de investigaóión a
la luz de la ley 1333 de 2009.

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establecido en la ley 1333 del21 de Julio 20@, en contra delseñor
JOSE LUIS CONTRERAS ROMERO, tdentificado con ceduta de
ciudadanía Numero 17.97 1.O52
Por parte de la Dirección de la Territoriat Sur de CORPOGUAJIM.
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente ac{o administrativo a la
Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en elBoletín Oficialde CORpOGUAJIRA.
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ARTTCULO SEXTO:

ARTtcuLo sÉpr¡uo:

Dado en Fonsece- La Guajira, a

Proyúó: Pasante kevin ptaa &-., t y'á/-l

fr.tL l2-A
:|t¡cr,c¡n||fr.$u,oc

- -. ---!r -

contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en ta ley 1437 de 2011.

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NONFNUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

iembre del año 2016


